
RESOLUCION No. 573 DEL 26 DICIEMBRE DE 2023. 

 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA UNA ORDEN DE COMPRA DENTRO DEL PROCESO DE 

ADQUISICIÓN POR ACUERDO MARCO DE COMPRA Y ALQUILER DE COMPUTADORES Y PERIFÉRICOS ETP 

III (CCE-280-AMP-2021) ADELANTADO POR LA PERSONERIA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS.” 

Personería Distrital de Cartagena de Indias 

Calle 31 (Av. Pedro de Heredia) No. 39-264, Barrio Amberes e-mail: 

info@personeriacartagena.gov.co www.personeriacartagena.gov.co 

 

 

La Personera Distrital de Cartagena, en cumplimiento de las funciones legales 

y constitucionales y, 

 

C O N S I D E R A N D O 

 
Que por mandato legal (art.181 ley 136/94) el Personero Distrital de Cartagena ejerce la facultad de 

ordenador del Gasto asignado a la Personería Distrital de Cartagena de Indias. 

 

Que mediante el Acuerdo No.133 de 27 de noviembre de 2023 y el Decreto No.1596 del 30 de noviembre 

de 2023, se aprobó y liquido una incorporación de recursos para la vigencia fiscal 2023 del Distrito de Cartagena 

de Indias, incluyéndose en él, el presupuesto de la Personería Distrital de Cartagena de Indias para la 

vigencia del 2023, por la suma de MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO   PESOS M/CTE., ($ 1.552.058.734). 

 

Que como consecuencia de la Incorporación efectuada la PERSONERIA DISTRITAL DE CARTAGENA DE 

INDIAS, expidió la resolución 552 del 30 de noviembre de 2023, incorporando y distribuyendo en su 

presupuesto de la vigencia 2023, el valor de la incorporación ordenada y dentro de los rubros del 

presupuesto de gasto, se apropió recursos en el rubro 2.1.2.01.01.003.03.02.01 Compra de Equipo. 

 

Que existiendo apropiación de recursos en el rubro 2.1.2.01.01.003.03.02.01 Compra de Equipo, la 

Entidad procedió a la modificación de su PAA 2023, para incluir la compra de equipos de computo a 

través del Acuerdo Marco de Compra y Alquiler de computadores y Periféricos ETP III (CCE-280-AMP-

2021). 

 

Que la Personería Distrital de Cartagena de Indias, elaboró los respectivos estudios previos e inició en el 

Acuerdo Marco de Compra y Alquiler de computadores y Periféricos ETP III (CCE-280-AMP-2021), la 

Simulación 22354 para compraventa, el día 07 de diciembre de 2023 y conforme al procedimiento 

establecido por la ANCP “Colombia Compra Eficiente”. 

 

  
 

Que en el proceso de agregación de demanda, se indicó la información necesaria para que los posibles 

proveedores pudieran elaborar sus respectivas cotizaciones, así: 
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Que vencido el plazo fijado para formulación de ofertas o cotizaciones por parte de las empresas 

registradas en el Acuerdo Marco de Compra y Alquiler de computadores y Periféricos ETP III (CCE-280-

AMP-2021), se recibieron las siguientes ofertas: 

 

 
 

Que de conformidad al procedimiento establecido en el Acuerdo Marco de Compra y Alquiler de 

computadores y Periféricos ETP III (CCE-280-AMP-2021) establecido por la ANCP “Colombia Compra 

Eficiente” el proveedor #128792 HARDWARE ASESORIAS SOFWARE LTDA., presentó la oferta más 

económica, por valor de CIENTO CUARENTA MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

TRESCIENTOS DOCE PESOS CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS MCTE ($140.394.312,37), por lo que se procedió 

a revisar y cotejar los valores del formulario electrónico de cotización y del Excel anexo presentado por 

el oferente, los cuales coinciden en valores por lo que se tiene como valida la oferta recibida. 
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Que al ser la oferta presentada por el proveedor #128792 HARDWARE ASESORIAS SOFWARE LTDA., la más 

económica y tenerse como valida, es procedente ordenar la adjudicación de la Orden de Compra que 

genere la TVEC, conforme al procedimiento establecido para el Acuerdo Marco de Compra y Alquiler 

de computadores y Periféricos ETP III (CCE-280-AMP-2021) establecido por la ANCP “Colombia Compra 

Eficiente” 

 

En merito de lo anterior, se: 

 

R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°: Adjudíquese al proveedor #128792 HARDWARE ASESORIAS SOFWARE LTDA. NIT: 

8040006733, la Orden de Compra que genere la TVEC, conforme al procedimiento establecido 

para el Acuerdo Marco de Compra y Alquiler de computadores y Periféricos ETP III (CCE-280-AMP-

2021) establecido por la ANCP “Colombia Compra Eficiente” por la suma de CIENTO CUARENTA 

MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS CON TREINTA Y SIETE 

CENTAVOS MCTE ($140.394.312,37). 

 
ARTICULO 2°: Las condiciones de ejecución de la Orden de Compra (plazo, entrega, garantías, 

forma de pago, etc.) serán las estipuladas en el Acuerdo Marco de Compra y Alquiler de 

computadores y Periféricos ETP III (CCE-280-AMP-2021) establecido por la ANCP “Colombia 

Compra Eficiente”; por tratarse de un proceso de compra por “Agregación de Demanda”. 
 

ARTICULO 3°: Remítase copia del presente acto administrativo al área de Dirección Administrativa 

para los tramites de registro presupuestal y demás actividades pertinentes.  

 

ARTICULO 4°: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición y contra la misma no procede 

recurso alguno en sede administrativa. 

 

ARTICULO 5°: La presente resolución deberá ser publicada en la página web de la TVEC. 

 

Dado en la ciudad de Cartagena de Indias D.T. y C. a los 26 días del mes de diciembre de 2023. 

 

 

 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 

 
 

CARMEN ELENA DE CARO MEZA 
PERSONERA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS 

 
 
 

 

 

 
Reviso: Nelson Navarro Rangel Asesor de Despacho 
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